
Lo mejor de lo Nuestro 

DECRETO Nº .: AP_· _ __,;1;..;;;..31.;...;;.9__.;../._,;;;2 ___ 01 ......... 7 __ / 

COLINA, 22 de Diciembre de 2017. 
VISTOS: 

Lo dispuesto en el artículo 4to. de la Ley 18.883, Estatuto Administrativo para Funcionarios 
Municipales; Lo establecido en el Titulo IV de la Ley 20.255; La Ley 20.285, sobre acceso a la información 
pública y su reglamento; La Ley 19.880 sobre bases de los procedimientos administrativos que rigen los actos 
de los órganos de la administración del Estado; la necesidad del servicio de contratar a honorarios a una 
persona para que realice la labor de "Mantener un servicio de vigilancia municipal móvil fortaleciendo el 
desarrollo vecinal en materias de seguridad y prevención del delito." del Programa PROGRAMA 
PROTECCION CIVIL, EMERGENCIAS Y DESASTRES; El acuerdo Nº 126, adoptado por el H. Concejo 
Municipal en sesión ordinaria Nº32, promulgado por Decreto Alcaldicio Nº E-2502, todos del 23 de Noviembre 
de 2017 y sus modificaciones posteriores, que Aprueba los Programas para la ejecución por parte de las 
Unidades Municipales año 2018, y en uso de las facultades que me confiere la Ley 18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades, 

DECRETO: Apruebase el Contrato de Prestación de Servicios Personales a Honorarios, de fecha 22 de 

Diciembre de 2017, con don (ña) CARLOS ALBERTO SOTO MUÑOZ, Rut.: , el que pasa a ser 
parte integrante del presente Decreto Alcaldicio. 

La Municipalidad encomienda a don (ña) CARLOS ALBERTO SOTO MUÑOZ, la ejecución 
del siguiente trabajo especial y transitorio: "Mantener un servicio de vigilancia municipal móvil fortaleciendo el 
desarrollo vecinal en materias de seguridad y prevención del delito.". Quien acepta el trabajo encomendado. 

El servicio encomendado será realizado dentro del período comprendido entre el 01 de 
Enero al 31 de Diciembre de 2018, o hasta que sean necesarios sus servicios. 

Los Honorarios serán de un total de$ 564156, (QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL 
CIENTO CINCUENTA Y SEIS PESOS), brutos mensuales, el pago de honorarios se hará de acuerdo con el 
trabajo realizado, según se convino en el contrato, previa presentación de boleta honorarios e informe de 
trabajos, ambos visados por DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA reteniéndose los impuestos que 
procedan en conformidad a la Ley.-

La Municipalidad tendrá la facultad de poner término al conefato 
N 

n cualquier omento, si 
dejaren de ser necesarios los servicios de don (ña) CARLOS ALBERTO SOTd MU Z. 

Los gastos por concepto de estos honorarios deberán imputarse al tem 215-21 
denominado "PROGRAMA PROTECCION CIVIL, EMERGENCIAS Y QESAST ES", del resupuesto 
municipal vigente para el año 2018.-

/ -······ � 
ANÓTESE, COMUNÍQUESE, REGISTRESE Y ARCHÍVESE.· 

� 0
FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ, Alcalde 
FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA, Secretario Municipal 

MOR/ACA/MNQ/mlc. 
DISTRIBUCIÓN: 
-DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA
-Secretaria Municipal
-Oficina de Personal
-Oficina de Partes
-Ley de Transparencia
-Interesado








